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DIARIO ~''''''-'-'''''' OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ScilO·r Jefe Superíor de las Fuerzas
,Militares dc Marrllecos. SeÍlor Jefe SIJ¡X'rior de las Fuerzas

M,ilitares de Marruecos.
Señor Interventor generaJ de GUerra.

Señor Interventor general dc Guerra.

de Guerra. Scñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militarcs de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

AZAÑA

Sefior General de la segunda división Señor Jefe Sl1'pCrior de
orgánka. M'I't d Mallares e rrufos.

Señor Interventor general

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Gaem
Subsecretar(a

I.ce..... "......
ASCENSOS

Excmo. ST.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el e01lpleo de alfé·
rez de complemento de ARTIu..E
RIA, con antigüedad de esta fecha,
al sargento del Parque diviJSionario
núm. 2 D. Miguel Fernán'C!ez de Pe
liaranda prasenda, por reunir las con
didones reglamentarias.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y C1llUplimiento.• Madrid,
30 de agosto de 1932.

IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceJder el empleo de alférez
de comp1emento de ARTILLERIA,
con antigüedad de uta fecha, al sar
gento del Parque divisionario núm. 2
D. AgU'Stín Diaz Cascajare" por re
unir las condiciones reglamentarialS.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. M1adrid,
30 de agosto de 1932.

A~A

Seflor Ge~leTal de la segunlda. dwi&ión
orgánica.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa' Jefatura en 17 del
actual, es'te Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFANTERIA don

Arturo Piñeiro Jiménez, del batallón
Cazadores de Africa núm. 6, pase
destinado de plantilla al Grupo de
Fue;zas Regulares Indígenas de La·
rache núm. 4.

Lo comunico a V. E. para su co
1I0dmiento y cumplim·:ento. Madrid,
3'1 de agm to de 1932.

AUÑA

EM:mo. Sr.: Conforme con ao pro·
puesto por esa Jefatura en 17 del ac
tual, este Ministerio ha resucito que d
teniente de INFANTERIA D. Guiller
mo . Miller Cebada. del batallón Caza
dores de Aírica núm. 6, pase destinado
de plantilla a'l Grupo de Fuerza.s Regu
lares In.dígenas de Larache núm. 4·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y OlImplimiento. Madrid, 31 de
agosto de 193Z.

las Fuerzas

Excmo. Sr.: Conforme con 10 <pro
puesto por esa Jefatura en 17 del ae
tual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente lde INFANTERIA don
José Vila Goidoy, del batallón Ca
zadores de Afr:ca núm. 6, pase des
tina'<1o de plantilla al Grupo de FUICr
zas Regulares Indígenas de Larache
núm. 4.

Lo comuníco a V. E. para su co
nocimiento y cumpl'imiento. Madrid,
JI de 3gosto de 1932.

Selior Jefe Superior de las Fuerzas
,M.ilitar'Cs de Marruecos.

Señor In'terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pre
puesto por .esa Jefatura en 17 del a.c-

tua!. este Ministerio ha resue'to Q~ el
teniente de INFANTERIA D. Tomás
Huertas T'Ilfiño, del batallón de Ca
zadores Africa núm. 6. pase áestinado
de plantilla al Grupo de Fuerzas R~

gulares Indígenas de Larache núm. 4.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
agosto de 1932.

AUÑA

EXCIl\(). Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por [·;;a Jd;¡tura en 17 del ac
t l1;tl, l' .,te ),1 iníslL'rio ha resuelto que
d teniente de INFANTERIA don
Santos Herllálldez Vizoso, del bata
llón dc Cazadores de Africa núme
ro 6, pase 11'estinado de pl'antilla al
Grupo de Fuerzas Regulares lnd1
gcnas dc Larache núm. 4.

Lo comunico a V. E. para 5l\1 co
nocimiento y cumplirn:ento. M'adrild,
31 dc ;¡gosto de 1932.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 25 del ac
tual, ~te Ministerio ha resuelto que el
ten~ent'C de CABAll.ERIA D. Pablo
Armes.to Montero, del Depósito de Re
cría y Doma de Edja, paSoL des.tinado
de planti11a a.1 Grupo de Fuerzas Re
trulares de Laraobe núm. 4.

ILo comunico a V. E. para. su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
agos.to de 19~.

Señor Jefe SUJPer&or de la. Fuerzas
Militlllres de Marruecos.

Señores General de fa segunda divi
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.



AZAÑA

D. O. núm.

Señor General de la segunda división
orgál'ica.

Señor Interventor general de Guerra.

AZAÑA

2 de se;ptiembre de 1932

,t'fvi,-:\ (l·mo minimo un aíl?, según ICuer!,,, d;; S,'gm;,laS. ClSC ,n la si.!
\,rl'\'ic\ll' la ordell ,le 8 de JUII\O UC ,',ulI <1<' ,\\ ,cr\IC<' de' otr," ~llni

~(:~i~:lI~~~I;:YI;~~~:~~~~~~~n~~~a~~d~i~~ ~'i;~~~~::::::I~~l<~' ~.'~.II~~':a e~:l ::~~
2<) de a¡<osto de 1932. miento y cumplimiento. M:Jdr'd, 31

a¡<o~to de 1932.

Seiior Jefe Superior de las Fuerzas
:\¡iEtares de ~Iarruecos.

Seiiores General de la primera divi
sión orgánica e Inten'entor gene
ral de Guerra.
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EXUIl". Sr.; Por cste Ministnio
,:-\.' h.l rt.:-.u\:l\ll qt1~ h\:; B\.lc.stro:. hc
rradl,rc,-ivrjau,.re5 D. .\ligueI tic!
Río Revuelta,' del Tercio, y D. Ger
mán Tira,lo Esteban, del regimiento
de Artillería ,ligera núm. 9, pasen
{;cstiuados con carácter voluntario a
:os rcgimic¡1tos de Artillería ligera
nÚ1U5. 9 y 1I, respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su co
llc·cimicnto y cumplimiento. :\Iadrid,
29 de agosto de 1932.

SClíores Geenrales de la quinta y sex
ta di\':5;onc5 orgánicas y Jefe Su
perior de las Fuerzas :Militares de
:\f:¡rrueco5.

Se'ñor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del batallón
Caza.:lores Africa núm. 2, Antonio
(;:¡rcía GQnzález, pase destinado al
re;::i111iento Infantería núm. 38, se
gún tiene wlícitadQ, por haber cum
plido el plazo que previene la or
den circular de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125), por la que se le
de,tinó al disuelto regimiento Infan
tería Serrallo núm. 69.

Lo comunico a V. E. para su co
n"cimiento y cumplimiento. Madrid,
'!()de ag,),to de 1932.

AZAÑA

Seiíor General de la tercera divi'si6n
orgánica.

S"lí ores Jefe Superior de las Fuer
zas Milit¡lres de Marruecos e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
sc ha resuelto que el cabo del regi
mi¡;nto INFANTERIA núm. 4, Be
nito Gómez Muiioz, pase destinado,
según tiene solicitado, al hatallón Ca
zadores Africa nÍlm. 7, en el que ser·
virá como mínimo un año, s-egú:n
previene la orden de 8 de junio de
192') (D. O. núm. 125).

Lo eomuni,co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21) de agosto de 1932.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
sc ha resuelto que el cabo del regi·
miento de INFANTERIA núm. 38,
.-\ntonio Pérez Reinoso, pase desti·
nado al regimiento Infantería núme·
ro 39 (refundido con el disue:to re
gimiento Infantería Mahón núm. 63),
,egún tiene solicitado, por ser éste
el Cuerpo a que pertenecía el inte·
re~ado al ser destinado al dis-uelto
hatallilTl Cazadores de Simanca.s nú'
mero 8, con arreglo a la orden de 8
de junio de 1<)29 (D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump'limiento. Madrid,
.!() de agosto <le 1932.

AzAib

Sdior Coman{lante militar de Balea
res.

Señores General de la tercera divi
,i<'ln Qrg{lnica e Interventor gene
ral de Guerra.

Exclllo. Sr.: Por este Ministerio
~e ha resuelto quc el cabo del regio
miento de INFANTERIA núm. 38,
Joaquín Garda Ezquerra, pase des
tinado al regimiento Infantería nú
mero 20 (refundido con el disuelto
n'gimiento Valladolid núm. 74), se
gún tiene S<Jlicita<!o, par ser éste el
Cnerpo a que pertenecía el intere·
sado al ser .stinado al disuelto ba
tallón Cazadores de Simancas núme
ro R, con arreglo a la orden de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125).
• L.o .comunico a V. E. para su co

nOClllllento y cum.plimiento. Madrid,
29 de agosto de 1932.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
cl's;:>ueslO qnc el comandante de AR·
TILLERI.-\ D. Jesús A!varez Ro·
,:r:guez \-illam:¡ cese de ayudante de
:;¡mpo de: General D. :\¡iguel Caba
t:dlas Ferrer, quedando en situación
Je dispol1:ble en esta división.

Lo C0l1HlI:'CO a V. E. para su co
t'o~:miento y c\ll11·¡)1:miento. M~drid,

31 de a;~,)'to de Il)32.

. AZAÑA

~"'110r Ge11lTal de la primera división
or~únjc;!.

:-)"llOf Interventor ¡;;oenera! de Guerra.

CirClIlar. Exemo. Sr.: Este Mini,·
terio ha resuC'ltn qtle el jefe y ofkia\. s
de! Cuerpo <le IN(;ENIEROS, disl'''
nihles en la S<'g'unda división org:;tnica,
qne fig'uran en la siguiente rclación.
qneden en la situación de "di~,ponihlcs

g'ubernativns" en ':a citada división.y
en las condiciones qm' ddermina el .lr
tículo cuarto de! d\?creto de II de mar
zo Ílltimo (D. Q. núm. 61).

Lo cOTIlun,ico a V. E. para su connc:
miento y cumplimíento. Madrid I ¡}"
5cJ)tie'llhre de 1932. '

AZAÑA
Seiior...

R~:I.AclO:-: QUE SE CITA

Comandante, n. José Sánchez Laulhé.
Capitán, D. Adolfo Corrctjer Duim:J

vich.
Tcnkn.te, D. Manuel Gómez Cuervo.
Madrid, 1 de septiembre de 1932.

Azafia.

Excmo. Sr.: Por est~ M~llisterio DISPONTDLES
se ha resue1to (Jl1r el cabo del regi.
1l1ÍL'n\n tic INFAN'l',ERIA núm. 4, Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
José Fuster Rico, pase destinado, se- suelto qUe el comandante de INFAN
g-ltn ticne solic!tado,. al batall6n Ca- ,TtERJA D. Fernando Olaguer - Feliú
zadores de Afnca numo 5, en el que Garcla, que ha causado baja en el

Seiior Jefe Superior de la~ ,Fuerzas
M ilitares de Marruecos.

S"fiores General de la tercera divi
sión orgánica e Interventor gene·
ral de Guerra.

AZAÑA

Sefior General de la quinta diVIsión
orgánica.

Señores General de la tercera divi
sión orl-{ánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
,uelto que el capitán de INFANTE.
R1A n. L'{'Í¡n Luengo Mufioz, con
dcstino en el regimiento núm. 24, que
de ell sitnaei0n de dis,pon'ble en esa
divi.~i(,u or,l:!lnica, siéniClole de apli.
c'¡¡{'lon la Grt\{'n circular de 17 del
aclnal (1). O. nÚ111. T9$).

Lo c0111Ulliro a V. E. p.1rn su co
n"'l'ÍlIli"nto y clJ1lllpliuJÍrnlo. Madrid,
.11 11<- agos!o (le 1l1.12.

AZAÑA

Sc'iior \'<'l1cl'al de la sexta d'ivisi6n
orgÚnica.

Seiior Interventor generaJ de Guerra.



D. O. núm. 208

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
'Jelto que el capitán de INTF.NDEN
1:\ D. Pedro Cascón Briega, disponi
le en esa división orgánica, pase a la
'¡cación de "dispJnible gubc:rnativo"
rr :: misma, en las condiciones que de
mnina el artículo cuarto del decret,)

JI de marzo último (D. O. nÚJne-
o 61).
Lo comunico a V. E. p?ra su conoci
lento y cumplimiento. Madrid, 31 de

gosto de 1932.

AZAÑA

eñor General de -la segunda división
orgánica.

ñor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Pre
'dencia del CO¡;scjo de Ministros
Dirección genera: de Marruecos y
olonlas), CC'1l fecha 3 de los 'Corrien
el. cause baja cn la Mehal-Ia Jali
ana del Ríf núm. 5 el teniente de
XFANTERIA D. ~lanuel Pérez
anz Daza, este ~linisterio ha resuel
o. qUe dicho olicial 'lue'de eJl situa
I?ll <k disponible eJl ra cuarta divi
10n orgúnica.
Lo .comunico 11 V, E. para su co

OCllllll'Jltll y ellllll.limieJlto. Madrid,
J de ag;;sto de I\JJ2.

AzAA..

Scño.r. J dc Superior dc las Fuerzas
},hlJt:crl's dc Marrul'cos.

Se~?re, Generaí de la cuarta divi-
'IOn ,. D'ir org,lI11ca, Ireetor general de
, aHlleeos y Colonias e Interven
·Qr genera! de Guerra.

LICENcrAS

'tE~<:.tno. Sr.: Aecedicntlo a 1" soli
a~ p<lr el ?p.i~án . d(' EST AnO

On OI~ ]J. bnlllo Lcar Fernández,
(d destino en la Circunscripción Oc
I~ehta.! (CenIa), o::ste ~in~s.terio ha re
¡tUl o conceder.1e autOf1ZaClOn para dis
Os <W' el permiso de verano en distin

luntús de Francia, con arreglo a
"ISpueslo en la circular de 5 de

nlO dp d. de .' . 1!)O5. 5, e mayo de 1927.
C. L JUl!IO y 9 de septiembre de 19J1
1.0 . num~. 101, 221, 4II Y 681).
¡ent comunIco ~ y. E. para su conoci
gOst° dY cumplimIento. Madrid, :29 de

o e 1932.

~ñor J'f' S .'MWt 1 1 • t1r<'rlOl' de las Fu<:rT.a~
. I u,!"l's d~' M arrul'l'os.

fior Interventor gent'ral de GUerra.

~XClllo. Sr.: Conforme 1
~lta,lo 1) 1 . , con o so-
ERI 01' ('.elplt:tn ,le INFAN-

i, :\ D, (.i1l1zJlo Peiia M'uiio7
POuthl e ell' l' . " .,h . esa IIVISlon, este Mi-

, etlo ha resuelto autoriza;¡e para

;2 de se¡ptiembre de 1932

di,frutar la l'cencia regJametltaria de
,'erano en Fuenterrabía y diversos
pl1nt<15 de Francia, 'Con arreglo a lo
prevcnido en las instrucciones de 5
de junio de 1905 y circu:ares de 5 de
mayo de 1')2i, 2i de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (e. L. núms. 101.
221, 411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocim:enlo y cumplimiento. Madr?d,
31 de agosto de J932.

Seiior General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

•
REEMPLAZO

"

Excmo. Sr.: En vista del escrito
y certificado de reconocimientv fa
cultativo cursado po.r esa div:sión en
15 del mes actual, danldo cuenta de
haber declarado, con carácter provi
,iona1. en situación de reemplazo por
<'nfermo, con rClsidencia en Guada
rrama (M',adrid) y a partir del día 7
dd corriente, al teniente de INFAN
TEIUA D. Francisco Pat:JCot Ortiz,
dd hatallón de Montaña núm. 2, este
~l inisterio ha resucIto aprobar dicha
[leterminación, como comprendido en
la, instrucciones de 5 de junio de 1965
(C. 1.. núm. IOJ).

Lo comunko a V. E. para su Cv

nocimieñto y cump'limiento. Madrid,
JO de agos.to de 1932.

AZAÑA

SeÍlor General de la primera división
orgánica.

Seiiores General de la cuarta divi
sión orgán.ica e Interventor gene
ral dc Guerra.

RES;(ISIONES DE COMPRO
MISO

iExlcmo. Sr.: Conforme con 10 pro
,puesto por la P~sidencia de1 Consejo
de M.inistros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias) en orden de fecha
17 del actual, este Mínisterio ha r~

suclto que el soldado del bata1l6!1 Ca
zadores de Africa n·úm. 2, con destino
en la Mehan-la J a1lifiana de LaJracbe nú
m~ro .3, Francí5(0 Fernández Gas&et,
l:atlsc haja en la citada Mehaq.la, par
haller!!' ~ído conced'ida la rl'slCÍsi6n del
com¡>romiso qtte s~rvía como volunt.'
rio,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum.plímiento. Ma.<1rid, 29 de
agosto de J932,

AZAÑA

Sdiar Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares' de Marrneeos.

Señor Interventor general de Guerra.

491

l.celOI a. mltBrull

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto formulado por C!1 Centro de
Transmísiones y Es-tudios Tácticos .fe
1ngenieros .• Para la reparación de las
dinamos de estación "11areoni" núme·
ros ce. 23 y ce. 24. y de las dínamos
de estación "Telefunken" a lomo nú
meros 2484460. 2402<}29 Y GL. 12", este
Ministerio ha resuelto aprobarlo, ef~c

tuándose el servicio por gestión direc
ta. como comprendido en el apartado
primero del artículo 56 de la ley d~

Administración y Contabi<' idad de la
Hacienda pública de primero de julio
de 19J 1 (e. L. núm. J28), y que S11
importe de 1.680 pesetas sean cargo al
capítulo 40, a-rtículo primero de la Sc~·

ción cuarta del vigente prempuesto.
Lo comunico a V. E. para su conoc:

miento y cumplimiento. Madrid, 29 d~

agosto de 1932.

AZAÑA

Señor Ceneral dc la primera división.
org-ánica.

Señores Ordenador de Pagos e Int~r
ventor general de Guerra.

SOCIEO~\I) DE SOCORROS MU
TUOS DEL CUERPO DE SUB
OFICIALES, SARGENTOS Y ASI
MlILADOS DEL ARMA DE IN-

• FANTERIA

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta
del Presidente de ,la Socicdad de So·
corros Mutuos dd Cuerpo de Suo:>fi
ciales. sargentos y asimilados erel Ar
ma de IN FANITIERIA. este Ministerio
ha resuelto, en eUl11J\}limiento de la cir
cular de 6 del actual (O, O. núm. 186),
se publique a continuación el resultado
de la votación de ·105 Cuerpos que la
han cfC'Ctuado, para cünocimÍ<:nto de
los suboficiales y sa.r~cntos 'del Arma.

Lo comunico a V. E. para su conoc!
miento y dedos. Madrid, 27 de agos
to de 1932.

AZAÑA

Señor ...

RELAClON QUE SE CITA

Regimiento de Infantería núm. 1;
sargento primero dd regimiedto úe In
fantería núm. 22 D. Alberto Val'Clltín
Fabián.

Escttela de Tiro (S<.'Ccifm de In
fantería), Centro d!' Movili7A1ci6n nú
mero 1 , Cajas dc recltlta 1 y 2, Seccio
nes d'C Ordcnam;as de "ste Ministerio y
etc las distintas dependencias: el misl1lo.

Rcgimi<:nto de Infantería núm. G:
sarg!'nto primero dt'1 mismo D. Miguel
Pércl. Pasamonte.

!Regimicnto de Infantcría núm. 31:
sa'rgento pr·imero del mismo D. Juan
Galán Hernándcz.

·Rrgimiento Infantt'rÍ:l C;¡rrus el: e
C"!J1hah' nÍJm. J: hrig;ula d"l mismo
D. José nllrp;os Palacio'.

,Mladríd, 27 de agosto dc J932.-Aza
íia.

•
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Excmo. Sr.: Este M:nisteriQ ha re
sucIto que el sargento primero del
regimiento de INFA~TERIA nú·
mero 22, D. Alberto Valentín Fabián,
pase a prestar sus servicios en co
misión, sin derecho a dietas, a la So
ciedad de Socarras Mutuos del Cuer
po de Suboficiales, sargentos y asi
milados del Arma de Infantería, con
arreglo al artículo 28 del reglamen
to por el que se rige la misma, apro
bado par drcular de 6 de juro del
corriente año (D. O. núm. 164).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de agosto de 1932.

Señor General de la quinta división
orgánica.

•••
SeGGIOD di InllrUCCIOn VReCIUlamlenlO

COiMIISIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto ampliar a Suiza
la com1sión conferida por circular de
Z7 de abril último (D. O. núm. 102) en
la segunda división aérea francesa (Pa
rís), al comandante de INFANTERIA,
con destino en el Servicio de Aviación.
D. Ibfal'1 Martíncz Esteve,. para que
asista a ,las grandes maniobras que se
han de cekbrar en dicho país en la pri
nlera quincena de septiembre próximo,
teniendo derecho a los viáticos corres
pondientes a los viaj es necesar,ios con
cargo a los fondos asignados al Servi
cio de Aviación en el presupuesto vi
gente.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
agosto de I 93z.

AZAÑA
Señor...

CONCURSOS

Circular. EXoCmo. Sr.: Para pro
veer una va.cante de 'Capitán de IN
FANTERIA, profesor de la Acade
mia de Infantería, Caballería e In
tendencia, que ha de des'c.mpeñar las
clases del segundo grupo de la pri
mera agrupación del plan de estu-

• dios a'probado por orden circular de
9 de julio del pasado año (D. O. nú
mero 155), se anuncia el couespon
diente concurso. Los del referMo em
pIco y Arma que ·deseen tomar par
te en él, promoverán SlUS instandas
en el plazo y forma que d'etermina
la orden circular de 5 de octubre úl
timo (D. O. núm. 226), a la que se
dará exacto cUrJllplimien too

Lo comuni<:o a V. E: para su co
nGtCi'miento y cumplimiento. Madrid,
31 de agosto de I93z.

Sellor ...

CURISOS DE ESPECIALISTAS
METEOROLOGISTAS Y TU~LE

METRISTAS

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli·
miento a 'lo d'ispuesto en las órde-

2 de se,ptiembre de 1932

ne,; circulares de 22 y 25 de julio I
próximo pasado (D. O. núm. 180),
para la celebración de los cursos de
especialistas meteorologistas, que han
de tener lugar del 20 de octubre al
20 de noviembre, y los de especia
listas telemetristas de ARTILLE
RIA. del 10 de septiembre al 30 de
octubre de! presente año, los cuales
se efectuarán en el polígono de To
rregorda (Cádiz), :r cuyo desarrollo
estará a cargo de la Secdón de Ar
tillería de Costa de la Escuela Cen
tral de Tiro, por este Ministerio se
ha resuelto. d'e acuer.c\o con 10 dis
puesto en la base quinta de dichas
circulares, asistan a los referidos cur
sos el personal que se expresa en las
relaciones núms. 1 y 2, que a con
tinuación se insertan, cuyo persona;
deberá encontrarse, con la anticipa
ción debida a las indicadas fechas, el}
la c:tada plaza.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,
29 de agosto de 1932.

Az.\AA .
Señor ...

RELACrON NUM. 1

Personal designado para asistir al
curso de te1emetristas, que ha de des
arrollarse del 10 de ~eptiembre al ~o

de octubre pr6ximo

Vd rcgilllJÍenta de easta nlím. 1

Cabo, D. Miguel Martínez García.
Otro, José 05lUna Leiva.
'Otro, Miguel Cárdenas Carrero.

·Otm, Luis Ortega Ortega.
Otro, Juan Peña Gallardo.

Del regimiento de Costa núm. Z

Cabo, Jerón:mo Si'mó Casal.
Otro, Sotero Ortega Yáfíez.
Otro, Manuel Casteleiro Fontán.
Otro, D. Angel Fernández Serrano.
Otro, Manuel Gómez Pedreira.
Otro, Manuel Jorge Rodríguez.
Otro, Antonio Rodríguez Casar.
Otro, Heradio García Martín.
Otro, E1a,dio Colino de Gomar.
Artillero segun'do, P,erfe'Oto Ruiz

de la Fuente.

Del regimiento de Costa nÚ1n. 3

Cabo, 'Carlos Gómez Solvez.
Otro, Félix Vázquez Marín.
Otro, Antoni(jo Delgado GÓmez.
Otro, D. José Belmonte Martínez.
Otro, Antonio Sánchez Inglés.
Otro, Fran'CÍsoCo Saura Fernández.
Otro, Mateo Nieto Moreno.
Artillero segund<J, Federico Gálvez

Cánovas.
Otro, Antonio Madrid Fresneda.
Otro, Juan Gómez CasC'S.

Del rcgim,jento de Cosla núm. 4

Cabo, Juan Sah Anastasio Lozano.
Otro, M if~Il('1 Pons Pons.
Otro, José Pascual Juan.
Otro, }nan Coll Riera.
Otro, Juan Prats Orfila.
Otro, Pablo Cardona Solabre.

D. O. núm. 208

De la ComatIdancio de Ce1Ita

Cabo, Cristóbal Gallego Gallego.
Otro, Ladislao Torremocha Caba

¡¡ero.

Del Grupo mixto ntíff&. 1

Cabo, José Sampol Amad.
Otro, Pedro Sastre Celia.
Otro, Ramón Sampol Amad.
Artillero segundo, Jaime Campo-

mar Salvá.

Del GY1~PO mirto nÚff&. 2

Cabo, Manuel Mann Rodríguez.

Del Grupo mino ntím. 3

Cabo, Agustín Fierro Santana.
Otro, Carlos Guedes Morales•

RELACION NUlI. 2

•
Personal designado para asistir al
curso de meteorologistas, \Que ha de
desarrollarse del 1IO de octubre la1 ~

de noviembre pr6~

Del regímknlo de Cona ft4m. 1

Callo, Manuel Sanz Sánchez.
Otro, D0111ingo Aguilar Cantero.
Otro, Manuel Anla Delgado.
Otro, Dan'iel Reig de Deu.
Otro, Saturnino Garcla Lahuerta.
Artillero segundo, Salva.dor Truji-

110 del Río.

n,l regimiento de Cona míff&. :3

Cabo, Quintín Volázquez Rodri-
guez.

Otro, Luciano Garda Salas.
Otro, Nicolás L6pe:r. Lago.
Otro José Fernández Fernández.
Otro: José de Mare Martín.
Artitlero s'egundo, Abelardo Per-

muy Freire.

Del regimiento 'de Cona núm. 3

Cabo, Antonio ES1larza Urrea.
Otro, Enrique Martínez Martinez.
Otro, Eugenio López García.
Otro, Antonio Rubio Vergara.
Otro, Olxiulio Caro González.
Otro, Fernanido Bermúdez Marti·

nez.

Del regimiento de COlta mím. 4

¡Cabo, Ernesto Riudavut Triay.
Otro, Juan MOl"eno Sampalo.
Otro, Guillermo ~oll Riera.

D. la Cotn(,lfl(;lancio d, ClUla

Cabo. Fr:mcisco Martin Rodríguez.

Del Grupo mixto mím. 1

,Cabo. José Basil Rami6.
Otro, Miguel LloIdrá Espinosa.
Otro, Antonio Vidal Salomo
Otro, Esteban Serra Melis.
Otro. Lorenzo Más Santandreu.
Otro. Jorge Sancho Bassa.



493

AZAÑA

Alféreces de complemento

RELACION QUE SE CITA

Cl11/1!'rcndidl1s CIf la orden circlllar de 16
de diciembre de 1()30 (D. Q. 1llím. 284)

D. J<,sÍls Gún1<'z T,,\'ar, d"l regimÍ(:n
to de Trasmisiones. Carta de pago nú
mero ()(j5. exp"dida el 2R de junio ele
1930 por la 1)e1<'gac:/.n de Hac:enda dI'
Albac"t'.:_ Se el dehe reintegrar la su
ma de 2-13.75 pesetas.

D. Jesús Góm'z ¡('val'. dd regimien
to de Transmisiones. Carta de pa~o nú
mero 57, <'x,JX'did:l (1 J dv íuEo de
19JI por la DC\'g:Ic:ón de Hacienda de
A lhacet<:. Se le d'.:1>e rcinlcgrar la su
ma de 243.75 pesetas.

D. Fernando Cruzarlo Vicente, d~!

reg-imiento Inf~,ntería nÍtm. 5. Carta de
pago núm. 76, '.:xpcrlida el 4 de JUMa
de 1927 por la Delegación de Hacien
da de Ca"tellón, Se le dehe r<'integrar
la suma de 500 ¡x:sdas.

D. Fern;¡nrlo Cruzarlo Vic<'nte, del
r<,gimicnto Infantería nÍtm, 5. Carta de
pago núm. 60J, .expedirla el 22 de oc
tuhre de 1930 p',r la Deler:ación de Ha
cienda de Castdlúll. Se ,le d\:b~ reinte
grar la suma de 500 pesetas.

D. José G;¡yÍn Roca, del regimiento
Infantería nÍlm. ID. Carta de pago nú
mero 4.235, expedirla el 28 dI' octubre
d'.: 1929 por la Delegación de Hacienda'
de Barcelona. Se le dehe reintegrar la
suma de 5(Y-?,50 pesetas.

D. José Gavíll Roca, del regimiento
Infantería nÍlm. ro. Ca,r·ta de pago nú
mero 363, eX,!>rdirla el 5 de agnsto de
11)30 flor la Delegación dr JIacirnlJ';¡ de
Barcelona. Se le dehe reintegrar la su
ma de 187,50 pesetas.

ID. José Gavin Roca, del reRiroiento
Tnfantería núm. 10. C1rta de pa~o nú
Jn<'ro 6.051, cX'l)('(lida el 2<) de jul10 de
lr),11 por la Dele¡:(acibn <1<: Hacienda de
Barcelona. Se le (kl>r r~jlJ!<'!l'rar la. su
ma. de 93.75 pesetas.

D. Santiago Juan Cavln Roca. rlel
regimiento Tllfant. ría nÍlm. lO. Carta rk
pago núm. 4.23/Í, cx!)edida el 2'{ d<'
octubre de 1929 pM la D<'1egaciión dI'
Hacienda de Barcelona. Se le debe re
in~grar la suma de 375 pesetas,

Señores Generales de la primera. ter
cera, cuarta. quinta. sexta, séptima y
octava divisiones nrgánicas, divisió;¡
de Cahallería y G~mandante M¿litar
de Canarias. .

Señor Inten'entor general d~ Guerra,

RELACION QUE SE CITA

2 de sClptiembre de 1932

Excmo. Sr.: Este Mqnisterio ha re
suelto se devuelvan al personal Que se
eXJpresa en la adjunta rclaci6n, que em-

Ipieza con D. JC'Íts Gómo: Tcvar y ~cr
•mina con Juan 11:11 T0rt. la- cantlda-

Recluta, José Torres Ruiz, dc1 re-: G:Cucs que iugr"s:lrc'n para rcducir l'l
emplazo de 1928. ali,tado en Higuera 1tiempo d~ servic:o en filas, p"r hallarse
:a Real (Ba-dajoz). Caja. recluta nú- 1

1
cOl1l'prcm!;d~s en l:)s,p,ecePt~s Y, casos

mero 6. Carta de pago numo 108, ex- que se mdlCan. s. gun carta, de ?ago
ped;ua el 7 de abril de 1928 por la' expedidas en las fc·c1n~. c.'n bs nu;ne
Delega<:Íón de Hacienda de Badajoz. ros y por l.as Dd-.:g:lc:ones de HaClen
Se le debe reintegrar la suma de 500 da que se cltan. como.lgll::.Jmcntc la su-

t S
roa que dche Se, relllt'.:grada, la cual

pese a . 'h" l' d' .¿ h' el dRecluta, Fernando Martín Benito, rx;r~: lra e 111 :\" UJ qu". IZO e-
del reempalzo de 1930, alistado en pasito o la pe;v·na a~torJza;la en ~or
~ladri'd. Caja recluta núm, 2. Carta roa legal. scgun pre"lenen .o~ art~c'J-

d
• 2 ~9~ 'pedida el 19 los 470 dd reglamento de rec,utamlen-

e pa!?o numo ., /, ex " to de 1912 y -+25 de la vigente.
de Juh~ de 1930 p.or .la DelegaclOn Lo comunico a V. E, para su conoci-
de. Hac:enda de Madnd. Se le debe miento y cumplimiento. ~I:adr;d, 31 de
remtegrar la suma de 50~ pesetas. aO'osto de 1932.

Recluta, Pascual Hemandez Cas- '"
tañedo, del reemplazo de 1927, alis
tado en Madrid. Caja recluta núm. 2.
Carta de pago núm, 4.440, expedi
da el 28 de julio de 1927 por la De
legación de Hacienda de !\ladrid. Se
le debe reintegrar al suma de 125
pesetas.

Recluta, Pascual Hernández Cas
tañedo, ¿el reemplazo de 1927. alis
tadoen Madrid. Caja recluta núm. 2.
Carta de pa¡:w núm. 4-467, expedid:!
el 27 de octuhre de 1927 por la De
lrga('jim de IIaCÍ'en<la de Madrid. Sc
le dehe reintegrar la suma de 6,25
pesetas.

RC'Cluta, Ramón S<>r7.al1o Santola
lIa, del reemplazo de 19JO, alistado
en Antequcra (Málaga). Caja reclu
ta núm. 17. Carta de pago núm. 107,
<:X'pedi-da el 4 de julio <le 1930 por la
Delegac:ón de Hacienda de Málaga.
Se le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.

Recluta, Joaquín Castells Vila, del
ree,mplazo de 1928, alistado en Ca
lella (Barcelona), Caja recluta nú
mero 26. Carta de pago núm. 3.210,
expeidida el 25 <le abril de 1928 por
h DeJegación -de Hadenda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la su
ma de 421,87 pesetas.

Recluta, JUGl1 Alfonso Gali Casa
l>úna, del reemplazo de 1928, alista
do en Barcelona. Caja recluta nú
mero 25. Carta de pago núm. 3.583,
expe'dida el 20 de jl\1lio de 1928 por
la Delegación de Hacienda de Bar
celona. Se re debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

Recluta, Rafael Nadal Blasco, del
re~mplazo de 1927, alis1!aldo en Bar
celan. Centro Movi1izad6n y Reser
va núm. 7. Carta de pago número
5.867~B, expedioda el 30 de julio de
1927 por la Delegaci6n de Hacienda
de BarceTona. Se le dehe reintegrar
la suma de 500 pesetas.

Recluta, Eulogio L6pez Gateo, del
reemplazo de J928, alistado en Ca
ruria. Caja recluta núm. 50. Carta
de paRO núm. 816, expedida el 20 de
ahril de 1928 por la DeleRací611 de
HaoCÍenda de Ca ruCIa. Se le debe re
integrar la ~u'ma de 421,90 pesetas.

¡Mad.rici, 31 de agosto de 193~.

Azai'ia.

Señor...

Sefiores Generales de la primera, se
gunlda, cuarta y octava divisiones
orgánicas.

Sefior Interventor general de Guerra.

CURSO DE OBSERVADORES
DE AVIACIO,N

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Visto que los indivi
duos Que se expresan en la siguien
te relación, Que empieza con José
Torl'es Ruiz y termina con Eulogio
LÓ'pez Gateo, pe'rtenecientes a los
reemplazos Que se indican, están com
prendidos en los artÍ'Culos 284 de la
ley de R'eclutamiento de 1912 y 422
de la vigente, este Minist'Crio ha re
suelto qUe se devuelvan a los 1nte
re,sa'<!os las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago
exp·edidas en las fechas, <:on los nú
meros y por las Delega.ciones de Ha
cienda que en la citada relaci6n se
expresan, como igualmente la suma
que debe se,r reint'eg:rada, la Ollal per
dbirá el índiV':duo Que hizo el de
p6~ito o ,la persona autorizada en for
ma legal, según previenen 108 -artku
los 470 y 425 de los dtados textos
lt~Ral'es.

Lo co'munico a V. E. para su co
nocimiento y eumplimiento, Madrild,
31 ·de agosto de 1932.

D. O. núm. 208

Del Grupo mixto núm. 3

Cabo, Armando Rodríguez Sosa.
Otro, José Amador Ferrer.

Circular. Excmo. Sr.: V':sta la
in <tancia elevada por el capitán de
ARTILLERIA D. Vi<:ente Garda
Figueras. en súplica de que se de
clare válido, a los efectos del artícu
lo 13 del v:gente reglamento de Ae
ronáutica aprobado por decreto de
13 de julio de 1926 (C. L. núme
ro 251), el <:urso de observadores de
Aviación, al que asistió en el mes
d(; marzo del pasado año, por estar
en pos'Csión, desde 1926, deol título
de ohservadol" de Aerostaci6n. por
(',te M':ni,terio ,e ha resuelto, de
acuerdo con lo informado por la Es
cuela de Observac1pres d<: Aerosta
ción, acc\,c1cr a k, solicitatdo por el
recurren tc a Tos efectos del mencio
nado artkulo 13 del reglamento de
Anonáutica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de agosto de 1932.

Del regimiento de Cosf4 mím. 3
Cabo, Antonio Martínez Peñalver.
O~ro, Cristóbal Abellán Jiménez.
Otro, Antonio Cifuentes Trigueros.
Otro, Julián García Barba.
Madrid, 29 de agosto de 1932.

Azaña.



D. Santiago Ju;¡n Ga\'Ín Roca, dd
re~imicnto Idant, ría núm. 10. Carta de
pág<> núm. 3(,2. t'xpe>:!ida 61 5 Q~
agosto de 1930 pnr ~a Ddcgación de
Haciench ck Barcelo1¡tl. Se le debe re
intcg:-ar la suma de 18;-.50 peseta,.

D. Santiago JU:ln G;>:dn Roca. dd
regimirnt,' In¡an~ría núm. 10. Carta de
pago núm. 6.I9I. expedida e: 30 de
julio ce 1931 por la Delegación de
Hacienda de BarceL'na. Se le debe re
integrar la suma de 282.25 pesetas.

Oficial tercero de complemento del
Cuerpo Juríclico Militar

D., \:alentín Díaz Espinosa. de la
Audltona de Guerra de Canarias. Car
!a .de pago núm. 6, expedida el z-f de
lul:o de 1930 por la Delegación de Ha
cienda de Isla de Hierro. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Y::dcntin Díaz Espinosa de la
Auditoría de Guerra de Canari~s. Car
!a ,ele pago núm. 738, expedida el 29 de
l~lw de 1031 por la Delegación de Ha
Clcnela ele Santa Cruz de Tenerife. Se
le debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

Reclutas

C(lIJ~tr"lld!'d"s el~ la ordelJ circlllar d.- ¡(,
d.: al'nl de I').!Ó (D. O. nlÍm. 87)

José o(;:¡Jk~o n,·níl(·7., dt' la Caja re
cluta nlllll. (,. Carta de pago nílln 8-,
"XlJ)t'did:~.d 27 de )lIlio de 1~)28 por ,'~~
J)l'Ieganoll. de 1{t¡ell'IHla de Badajo7.. S','
1c ,lehe relnkgrar la sllma de 5()f) pe
:-:t.'.t~~.

,!~UgU"to AlId~adc ,caVl'r<J, <1,,1 regi
1I11ClIto .IlIfalltena lIum. lti, Carta cié

,¡lago num. IHg. cxpl'rlida el JO de SoCp
tlt'mhre de .1l)"1 1",r 'a Ddl'gaeiún d,'
lIaclt'lI<1a de Badajo7.. Se le debe re
llltegr~r 1;; suma de 48¡.50 peSr taso

Jase CI:ment Hernánde7.. de la Caja
recluta num. 21. Carta de pago nÍ!
mero 8z~, expedida l'! 20 de se-ptiem
b:e de 1')2'8 por la Delegación de Ha
CIenda de Valencia. Se le dt'he reinte
grar la suma de 500 pesetas.
,~anliag:, Estevc', Snl(', dt: la Caja

r«. luta. lIlllll. 26. Carta de pa,!,~ núme
ro 5·¡(>8, expedida el 2JI) de julio de
1')27 ¡Xlr la Delegación de Hacienda de
narcclona. Se ll' dcbe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

Ac~0.t fo . ;\I>os Lobera, del Centro de
MovdJ7.a.cIO!l y Heserva nÚm. 9. Carta
~Ie . pago num, 1)26, cxP«J1da C'1 30 de
l~I'lo de 11)27 por la DülegaciólI d~ Ha
clenda de :laragoza. Se le debe reinte
grar la,. sU1l1.a de 250 pese1as.

,BrauIl0 Castaiio Diego (I~ 1 C-1 t • • ~ a aja
N'c u a nUI11: 45. Carta de {lago níll11e-
ro. r, cX/fledlda .~I 31 de agosto de 1/)31
110l . la J.'lclq!;:\(~I.un (le ,I{;¡óellda ck 7.a
1l10l a. S,- h~ dr he rt'lnt",~rar la Sum
,!C- SOO llcsctas. a

.Enrique Día:/; Expósito de l, e'o'
r('c!t t·· C ' .1 "Ila

. J' ,1 nUIl1 . .51). arta de pago nÍJlIlc'-
ro 275. eX(ll'dllla d I4 de jll,lio d" If)J7
l~ll' la lkl~'ga.ción de llaeiellda de San
ta Cruz de Tl'Ill'r'if". Se le- debe rci~te
g-rar la suma de 750 pcsl'tas.

Por ltabal,'s sido cnl1eedid17 yedllCci,íll
¡f" 1" cl/n/a .w/iJ/"('lIa

Quintín Akol~a Lópe7., de la Caja
recluta núm. 4. Carta de pago núm. 481,

2 de sl~ptiembre de 1932

expc-dida cl :!<) ele ju1i<> dc 1031 pN !:l
D"lcgacilll1 d~ Ha~icl1d:l d~ Ciudad
Ecal. Se k ckk' rcintegrtlr :a suma de
2;' pCSCt2S.

..b~é ::-steYe Pa~tc'r, d,' la Caj;¡. Té
L .1It:1 num. ':?I, earta de pago nume
ro 2.832. expecl:da el II de juliJ de
1931 por :a Ddcg2ción de Hac'enda
de '-akncia. Se le dcb~ re:ntegr2r la
suma de 100 pcset2s.

Hilario .\eh¡:tcgui Daih,be:tia, del ba
tallón montaña núm. 4. Carttl de pago
nÍtm. 1,2;-6. e:-..-xd:da el 30 de j uJio d·;
1931 por:a Ddegación de Haei-::ndJ
de \-:zcaya. Se le deb~' réintegrar la
suma de 100 peset2.S.

Faust:no ~Ienénd<"z García, de! ba
tallón Z;;,padores ),[inadores núm. 8.
Carta de pago núm. 92,. expedida el i
de agosto de 1930 por la Delegación
ele Hacienda de Oyi-cdo. Se le debe re
ir.tcgrar la suma de 162.50 pesetas.

Por habcr efectuado duplicado el ¡,¡grc
so del scgrmdo pla:::o

Juan Hin Tor. del regim:ento Caba
llería nÍtm. 9. C'Irta de pa~o núme
ro I.255-H. expe(hla el JO de octubre
<le 1l)29 por la De1cg:lcil'n de Hacien,la
de' Barcelona. Se le- c1<-1>c re:ntcgrar b
,lima d<.' soo pesetas.

!\bdrid, :n de a!o!;osto de 1932.-Aza
iia.

~----_........~~
DrdenaclOn de PaDOS 11 ContllbllJdad

IJEVOLUCTON DE CUOI'[:AS·

Excmo, Sr.: Vistas las iinstancias
promoyi,la~ por los individuos qlle 11
!2;lIran en h adj \ll1ta rdlación, que em
pie?.;¡ con Nica,in Tahnrga Arg'llmosa
r terrnil'a con José Ruhí Salmerón, en
,(¡plica de que s" ks devuelvan las can
ti<!ad{'s qlle en dicha re!:lci/m se rcsc
¡jan, y qtle ingresaron al emigrar, por
('st~ M'inisterio Sr' ha r('sneltn acc~der

a lo solicita,l:", y <1ispnner que, p"r 12.s
nel{'f~aci(Jnes de Hacienda res¡jcctivas
qne cn .la pr('eitada relación se indican,
se devuelvan las mencionadas canticla
,les a la ¡ler,()na <1ue efectuó el in.~r.;so

<) ti ()o(ra tl1ltori7.a<1a <-11 forma k¡:!;al, pre
vias las fr>nnali<L1(ks reg'~amentarias.

por hallar,e cOI11llJren,¡id<JS los interesa
(los en el ti rtícalo z(j del regi1amento --Te
2ti de octubre de 1927 (D. O. núm. 243).

Lo comunico a V. E. para su conocí
mkntn y cllm.p!'imicnto, Madrid, ~ de
a~osto de 1932.

Sciinrcs Gencrales elt' ~a primera y sex
la <Iivisioncs OI'g-iinicas y ('om'ln<lant"
Militar d<' Canaria9.

S<'fior Tnkrvcntnr g-cll.cral ele Guerrn .

nl,:r..\C'rON (101': 81': CITA

Santallllkr.-Nicas,¡o Tabor¡!;a Arr;u
Iliosa, ISO pesetas. carta paRO nÍlmpro
1.2:;r¡ de eontanin,ic!ad. fecha :l3-1I-I<)2R.
f¡lem.-An~1 ('orlezo l.<)~"¡,"_ '40 pe

s<'f:\s, carta (11' pnr~.·I) n{11l1. TM. J'\ \..~"~

~o- T0- I f):?R

T,!em,-Scra fíll Peral Ugarte, 210 pc
.setas, carta <k P:lgo l1úm. 172, fecha
1-3- 1928.

D. O. núm. 208

Idel11.~José Pérez García, 240 p¡!
s('tas. carta de pago núm. 245. fecha
13-(,-1929.

Ickm.-José E,candól1 Morante. 180
Pesetas. carta de pago núm. 79, fecha
6-12-1<)28.

Idem.-Andrés Piedra. Fernández. 180
pesetas. carta pago núm. 2ZI. fecha
2-10-1930.

Vizcaya.-Aniceto Sordo Viñas, 240
p<-sdas. nrta de pago núm. 57, fecha
16-Il-1927.

Idem.-'Julián Calvo Calle, ISo pese
tas. carta de pago núm. 175. fecha
21-5-192 7.

Santa Cruz de Tenerife.- Angel
A101150 v Alonso. 230 pesetas. carta
pago núin. 9, fecha 9-6-192 5.

~Iadrid.-José Rubí Salmerón, 500
pesetas, carta de pago núm. 181, fecha
2-6-1931.

~Iadrid, :z6 de agosto de 1932.-Aza
¡ja.

]l.;~T:\S DE PLAZA Y GUARNI
CION

Circular. Excmo. Sr.: Para armo
ni;;;r (on los \lreCl"\lto~ de la ley de
.\r!lllillislraci'·J11 v Contahilidael ele la
1l:rcitIlda pÍJhlic~ ,k 1 elt ju:io ,le Ir)' 1
(e. 1.. nÍlm: L ..«) , c'l funcionamiento
de 1:1' Juntas de 1'la7.a y Gllarnici,',n
cn·acl:is por <1ecrrlo ,It'! gol/ierno de
1:1 ,\icta<lura ,le 3 <le octuhrc' ,\C 1<)2,~

(C. L. lIÍ1m 220), para verificar ael
'¡lli,:cion,'~ ,le víveres. artículos y
eÍC'ctrJ,; que venían hacién,lose por
;J;e,;,ti"IIl directa y sin sujecir',n a nor
1lI:,S IIniform\'s dc-tl'fmiIladas, al am
paro ,1c otro decreto dc dicho G"hier
no d :et:ltoriai de :1 de febrero de J ')2.\
(IJ, O, IlÍt:n. 2<), el cual del/aja a
t:t1", eftctos ('11 suspen!'o los precep
t\l.; qne :ie e~t:thlecen el1 el art. 47
<le dicha ley y cuya dislPosición ha
sido ya ,Ierogada por decreto del Go
l/iert1o de :a Repúhlica de 21 de julio
de If),jl (D. O. núm. lti2), sancio
nado de'ipllés por las Cortes, y con
"hjeto ,le unificar tan~b;én la gesti,'lt\
y <[i:-"cci"'Il de taIl importaIlte servicio,
c;le M inisterio ha rc',ue!to que dic,has
adquisicionl'S se vcrifHjUen ateniéndo
"e a la8 prescrúpciones siguientes:

l." Las Juntas dc Plaza y Guarni ..
ción y las Comisiones gestoras conti
nuarán verificando las adriuisiciones
,le todos los artículos, viveres y efc'c
tos <lue tienen encomendaclas actual
mente, alL'niélll!ose para e!lo a la ley
de AdmilliSltraci,"n y COlltaJhilidacl ele'
h J1ariell,la púhlica <le I de julio ,Il'
1<)11 (C L. nÍlm, 12X) y <1<-crrlo de
.!,\ ,Ir- lIovi<'IIl'brc de! ll1i~ll1o año
(C. 1.. nillll. 2.!X), h(','ho l'xtcnsivo ;¡

('sto" (Jrg:lI1i~mo~ por orden t'Írcular
de 20 de nOViC'1l101l'C <1<' 1'}23 (D. O. nlt
nl('ro 2SX).

2," Lo~ concursOs mediante los
cuall's habrÍlIl de efectuarse dichas
compras tendrÍln lugar normalmente·
par:\ las' atenciones elc cada mes; [1e
rll si <'n a I,gún caso las conveniencias
del S('I\ ¡cid a~í lo ('xigic~t't1, y a pl°0
l\lles\'\ ,Ir' la correspondiente autori
rla,! militar, :I"ldr:'1 ordenarse por el
Ministerio de la Guerra algún otro
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, ';".'\Zv.;"i~)
lkntr\' dll lll~."llhl 1111.::'- Y Cllll ..< ¡<.l:

illill;'IIP de ;111\1l\l.: 1ll. I lillh 1 '" l'\I\i.(UI"

."\10. Illlll:"Ud:t'-" tI 11 {lt"'l 11 lug,ll :-:ll11l~t{l

lle:l111c llte I'L'r tud:l" 1:,,; JUll!:\.' y eu
lni~iul~C~ gl':-:turas ..te b. PCllín:;ula.
lL',e'::,'''', Canar:as v ).brr::~c0s, en
vi últ:mL) día de ca-da me" o cn e:
;:nt~ r:l.\f, ~i fucre fc:.::ti\·o. y :(' CC!l'-'

1Joa:-;1ll at'2n:c:ndL)sc a :0 prc\'cll'ul' :)01'

1:1 C't;;,la ley <ic c\dmi!l:stn~i,in y
ContabiEcbd de I de jU::'J !Ic 191 1, y,
cn :0 quc SC:1 posible, acomodándose
a io l\:s;:>ucsto por el reg<amento de
Contratac'ón .-\Jministr:!tiv:1 en el ::1
mo de Guerra de 10 de enero de 1931
(D, O, núm, 12),

3" Los Parques de Intendencia y
Jciatura dc :os Serv:cios de este Cuer
po en Hnsp!ta:cs, r;,':1:~tirán en 105

cua tr,) l)r:meros clías de cad:¡ mes, los
Cil~CU:O~ de nc::csidadcs con ar:-egIo ::i

1:1 fllerz:¡ y ganado en revista en di
c.1lO mes, a l,as InteI:denc,:a~ res;:>ec
11\"::5, 13.5 CU~~iCS. una vez lntorn1ados,
:05 dI varán al ).[ 'nistcr:o de :a Gue
rra-Onlcn:!c:Óll lié Pag,);: y Ccnta
hilidz,d-, cl cual llr<lenar;l la.;: CZl'lt:
,bdc;: a adquir:r cou autebc:",u sur,
cient" para que pucdau ser deetll:lIla,;
::t" COt1lprZl'; eu la" fecha, ;:"j',:tkch~,

:\1 prop;n tict1lpo, d:eho;: organi,;·
ll1o' rcmitiráu otro cjemplar ele In,;
citado;o' rúlcuju~ de llc('l'~:d:lde~ a ll)~

pn.·~:(lrl1tl'S eh- 1:1."\ rl'spl'rti\'as Junt:l~

() Conli~ion('-\ gr::.!t)ras, 1(1~ Cl1:l:c~, co
n()r:c1()~ t'~tn~ <l;JtCIS, pr0ccdcrún a j:¡
publjc:t~i">I1 de l{.s annncills oportu
nos cou :Itltelaci'''ll stlticil'll!e para
CJnl' pUl,la ccivllrarsc' el acto el día
anter:orll1l'ute ;:día:ado,

La;: cautic];lIle.;: Cuya adqu;:,ici,')u SI'
fijc en d:chos a::uncios :'eráll b, que
rcsu:tl'1l COtll0 I1ccl'saria:-; l'n !e ... ('x
prc;::lIlos c[llculo;: y a rcsen'a de Jo

2 <le' sl'pticm1>rc ele' 1932

I':L .. 1 ~:: '\..;\1)' '!:-1 h~lI~<\,l. tll Cl1-

~l,l','l~·: l~1 lo ~:.l.!,l:¡ i¡j>,,: .. , ~l tillo

; l' " : ll,'" . ~ l' 1" ':'! II t !.l dl¡

l':,>I\ ~~l ;llH':.lll ~\. de 1,:\..1:1\ l·,:,~tl\r;¡,.

_\," 1';:1':1 U:l:1i,-:,r b i"rma ele rea
,:;.::r el ,en':,';,., y lúel.l \"CL '(ue los
:!.:-tíCU:l'S :t :-,Liqt1¡.r~r :-:.on :.:l:l: ...\gL;~ Cl~

~l¡(::¡~ .:l." J U:l ::i.~ y Cl-l;~li.,;;:u!l-':: gc.:-tu-

~~' ':, ~é:~~~~ ~~;:~;:\:\¡:l/~r~,~i~~o o:::~~::~~~:
~~~~.~s ~I:i~~~:~~\.~~. q:.:c ::c det':flll1I1Cn ¿o:-

5," CE: yez cé:ebr::cos en igual
i..:.:!1:l. llt::1tr0 J(: (auJo ll1es~ :05 corres
~)v:ld:eat('~ (C:~Ct1~S0;' ?L'.:' toa:l., .as
JU!~t~:3 o C"::<L::.~c:1e~ gestoras, estos
O:'6:;'~::::::110~ ~:~\"(l1:111. Jentro d~ las
(tL:.:"(;lt~ y OC110 h..::.:rc:.s. b.5 actas de
J.1lju ,:;,,:z-~"::1..la ~-l:'l~y:~i-.Jn:-!.:, :Joro cOl1duc
:L) dc 1;.-~s I::::.:nJ(I:c:J.s~ que enl~t:rán

~< cor:-(.~~L>:l~:~:"':i.: :1~:0¡·!~1\.', ::. t'5t;; :'1:
nistcr:o de :J. GU(;-f.1-Ü:- .lenaciól1 de
l'~g,-).s, y CC:lt.~.¡):::~::..j-, ~on~l~.se. re
,o,\'cra l1c,r d '\!:n:s¡:"c j~, ¿c1J:Jd:cá.
(:~:):l (~;.;t::l:~:\·~: dt.: aqucll.ls prupL13:
C~l"'nc~ <ti:,' c~t:aL~l1 bCllcfic:(i.::a~

p~!ra el ::l':-y¡\.~:o y _u:: ¡1lt..'íl'~I':S del
E<;;.'ln. a la Y:st~ el' :¡·S d.lt~~ de
tild:h :;¡, JllL1~:l"', 1·~11 el c;¡.;;n de que
eH l'¡ l"'~1l.1;.\J de elle,; :'\.' (il'.;;pr(l1tI~1

·;1 C:ltl\·Vlt¡~ Tl(':a líe ;t<ll;ui:·:r ;11.~t111 ~lr

tíCll'() por un:; Jl1nt',l -rl)q \l.l's.tinn ,a
()~:·;l. 11(J;' rl' .... t1ltar ¡n:l."; 1)cl'~'flC10~:l la

flllll·";;. d;¡d:l L1 (:~i':::'CllC::l d·: prt.:cios,
."'l" d:.<Il,:~u:·a ¡~~í, pr~:\<¡l L"lhil:~a a :a
JUllta dO!J(:1' el pr.'c:¡) :-'. ~ldt:') t1:á~

i):~jtl rl'~')lTtn :l " 'J) ::il:.i,Lulcs dl'
tl!LL ':tdqt:'¡,¡C;/Ql JlL!YC"~ que ::1 (lfrc~·¡
e1:1 por lu:-. ;l,¡ju<Lc:lt:t:-;(I:":, 1()~ cuaies,
:1 tale .... CjC.'ctl ...... ]>illI:,;'tn h:i.cl'r cotl:,ta:

Ln '11,' proi'''':C:Olll'.' la cantid.l<! m;l
;"":111:l d~' que di:-:"plllldrí:;I1 :-;l)1>r(' ~a

l'l'n.¡,rOlllcl:da par:¡ atender a lo
:lllUllciado (']1 t; rollClIr"~(),
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En ,lie-h:l:' ,Ida' ,< IIl:llliiL',L<:<1 c, ,;.¡

Cil"L'UIl:,t¡llll'i d l'l1 1.l." prt.'pl)sil';lltlL'~ \.'11

quc a,Í ll,u:ll', y a eIb.- ,'e :'L"' 1l1 1',1
ilará el l'l'rI'e,;pe)l1d:elltc cit;ldc) C0111
l la rativo.

6,' Rec;o.ída. quc sca la a;:>robación
ue! ).[¡njQ"ric), oe le, Ilotijj,:¡¡,Ú a las
Junta" o CI):l1',innc<. p~ra qu,' l'rC'l'(
d~l.l1 a 'notitic;'lrse::l.::: ~('gl1¡tl:lnlell~e 3

:,)S adjud'cat:¡rios,
i·~ ar.. a :-ec:.:"~c~ún ele los a:"tícu!os

~clquiridos se yerificará :lOr las Juntas
o Comisiones gestoras, las cuales pre
senc'arán las entrad3s y comproba
rán si todas !;o.s partidas que ingresan
son en ca:1t:el:ld y ca:id:!d :a, adqui
r:das por c:ichos organismos,

s.a Ca50 de qu(' no h¡¡,ya ~;,djudi

cac-:ón ,para .1:gún artícu!o, se pon
drá. ,po:- j:1.:: Jl!:l~:,S y ~o:·:~¡ones. ;n
:ncd:ataEhnte, pe·r tC.CgT1t ...l. confir
¡núndo10 cle ofi c-: 0, en CO~loc:nlier.to

de' eot~ .\f:l;ister'o para h rcsoluc:ón
que proced;;,

<J' IguJ:mC'ntc;:" procc,lc:'á en e:
Cl,o de que :a urgl'nc;~ de: ;eryjeio
tlh:igth~ :l rccih:r artíruJI)~ ~(lhrc cuya

djl1'l:c:lC:">l1 :1') hllh:l'ra JÚI~ rC'C'.lí:L-)
I:t :q.rohJri"l!l ,k h Super;, ,ri<1:tc1.

lO, Fn el CJ;;O <1c que ha'"a artlcu
:,,;; quc ,cau de" ch~dos pn~ ::1.' Co
111:<i"uc.' rccC'plL)r:\;:, Sl' procc,!erá ;11
nH'd;at:l1l1cnte a ac!quirirlo;: por ges
t:(')11 d¡r<.:l'ta y CUI1 Ci.í.~O ai ~Hljuc1ica

tario '1U(' :'C' hahía compromctido a
\'nificar el ;:uministro_

Lo comunico a V, E, para <,:1 co
nocimiC'lltn y Cll111pFIl1:('n\<1, ~1,:dr',I,

I ele septicmhrc ele 19:32,

AZAÑA

Sefior•.•
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I\sociación para huérfanos de clases de tropa
•• I

•BALANCE corrcspotlrliCllle al mes de jl/lio de 1932, efectuado etl el día de la fecha

..
CEBE ~tas Cb. HABIER l'eletal Ch

---- I -- -
Remanente anterior•.•..•.... 1.133.834 24 Cargo de Asociación Infanteria de junio .. 40.993 96

Pagado por pensiones de julio y anteriores. 28.168 05
Ingresado por cuotas de julio ............ 60.348 97 Idem por gratificaciones de julio ••.••.•.. 360 00
Idem por subvención ordinaria de julio ..• 33.363 60 ldem por material y escritorio ...••••••.•• 110 84
Idem íd. especial de ídem ....•.•...•.•... 4.112 50 ldem por correspondencia y reintegro••.•• 41 65

Idem por un cargo por cuotas devueltas •. 39 00
Idem por un cargo de huérfanos fíliados .. 15 00

1-----
Suma el debe •••..••••••••••

Importa el Haber ••..••••.•••••••.

Remanente••.•••..•....

1.231.659

69.728

1.161.930

31

50

81 Total ••••••••••••••• 69.728 50

209¡107

21: 527

ALTA Y BAJA DE HUERPANOS

Tenia el mes anterior .••.••••• 1.210

Altas durante este mes ..•.•..•••.•...••.•...••••• 18

Suman 1.228
Bajas ídem...................................... 3

Queáan .••••.. ............ 1.225

SITUACIONES
Con pensión de 1,00 peseta diaria .•••••.•••••
Idem de ],50 Id .
ldem de 2,00 Id..•.••..•••••••••••••••••••••
Idem de 3,00 id (escolares) .•..•••..•• ¡ ..•
Idem de 5,00 id. (universitaria) •..•.•.•.•..•
En el Sanatorio Nacional de Infecciosos ••••••

DETALLE DEL REMANENTE

Metálico en Caja •.•••..•••••• _•••••••••••••
En la cuenta corriente del Banco de España ••••
Idem id. en la Caja Central Militar ......•.•..
Valor de compra de 500.000 pesetas nomínales

en titulos de la deuda exterior 4 °1 0 ••••••

Valor de compra de 1.000.000 pesetas nomina
les en títulos deuda interior amortizable 3·1••

EH una carpeta de abonarés para su cobro. t ••

1.'111• •••••••••••

MOVIMIENTO DE SOCIOS

737,25
16.815,47
25.936,26

414.162,24

655.268,00
49.011,59

1.161.930,81

EN LA ASOCIACIÓN DE INI'ANTERIA

Internos en Toledo y Aranjuez ••••••••••••••
Externos con pensiones ......•••••••••••••
<\lumnos en la Academia de Infanteria •••••••
Filiados en el Ejército •.•••.•••.••••••••.•••
En residencias de Estudiantes..•••....•.••••
En el Colegio Nacional de Sordo-mudos......
Con pensión especial por enfermos .••••••.••
En el preventorio de Ouadarrama .•••.••••••

Total ••.•

262
391

1
37 6981
1
4
1

1. 225

Tenia el mu ttnttrl" ••••• 16.743
Altas ••••••• I • • • • • • ••• 5

Suman ~
Bajas. • • • • • • • • • • . • • . • • 2

Qutdc••••••• ••• ••••••••• 16.746

Madrid, 13 de agosto de I93:;¡.-EI cajero, Emilio Cabesas..-El escribiente, Arsemo Blanco.-El Stbayud&nte,
Gabriel Serrano Milán.-Illtervine: el comandante mayor, Federico Suáf'e••- V.o B.O: el teniente corone! Prelid ¡
te, Gistau.

MADRID...-IKUIlIfTA l' TAJ' .UI DUo MI,
.¡ITUJO DIl LA ",na-..:


